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Conceder a don Fernando, don Gonzalo, don Alfredo, doña Ma~

ría Rosa y doña Clotilde Goizueta Galbete. autorización para
captar, mediante tres pozos, números 4, 5 Y 6, 11.664 metros
cúbicos diarios, equivalentes a un caudal continuo de 135 litros!
segundo, de aguas subálveas del río Guadalmína. en término
municipal de Marbella (Málaga), quedando legalizadas las obras
construidas y correspondiendo al pozo número cuatro 40 litros!
segundo. al pozo número cinco 60 litros/segundo y f:.J pozo nu
mero seis 35 litros/segundo, con destino al ahastec.imiento dl":l
la Zona Norte de la urbanización «Guadalmü:aa, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.1. Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos. Canales y Puertos don José Maria Garnica
Navarro en. diciembre dé 1966, debidamente vjsado por el Colegio
correspondIente, y con un presupuesto de ejecución roatelial de
1..365.757,96 pesetas. en cuanto no resulte modificado por las con~

dictonas _de esta Resolución. La Cdmisaría de Aguas del Sur
de Espana podrá autorizar pequeñas variaciones que .tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión,

2,a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el «Boletin Oficial del Estado"'.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con~

ced~. La jornada máxima de trabajo de la m;;l:quinal'ia de ele
va.CIón de los' pozos se fijará de acuerdo con-las caractelisticas
y los datos de las pruebas de bombeo que se recojan en el
neta de reconocimiento final de las obras. La Comisaría de Aguas
del Sur de España podrá exigir de Jos concesionarios la ade
cuación de la potencia de elevación al caudal continuo conce·
si.onal, o bie~ l~ iJ].stalaci6n de un dispositivo niodulador, con
Vistas a !a lImItacIón o control del volumen extra,ido, pre-'ia
pre~entacI~n del proyecto co"respond_iente. El Servició compro
bara especw.lmente que el volumen utilizado por el concesionario
no exr::eda 811 ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadóIl
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de Espana. siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por d.ichos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a. dicho Organismo del principio de 10:5 trabajos. Una vez termi
nados: Y: previo aviso del concesionario; se procederá a su re·
conoclmu:;nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
le'¡a~t~tnaose acta en la que conste el cumplimiento de Btitas
cündlClOnes, sin que pueda comenzar la explotación antes de
ap;'obar esta acta la Dirección General. .

.5. a Se co~cede la ocupación de los terrenos do dominio pú'
blIco necesarIos para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6.a. El agua que se concede queda adscrita a los miOS ¡odi·
D.dos, quedando prohibido su enajenación cesión o B.lTiendo con
independencia de aquéllos. '

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
t~a clase de obras publicas, en la forma qUe estime conve
mente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a E:ota concesión se oü?rga por un periodo de noventa y
nueve anos, contados a partIr de la fecha de levantamiento del
act.a de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las olmis
necesarias para conservar o sustituir las servidumhres existentes.

9.8 Elpeticionarto queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas o filtra
ciones, o cualquier otra causa, Y. siendo responsable de cuantos
da:fí0s y perjuicios puedan o¡::asionarse a intereses públicos o
prIvados como consecuencia de las obras autori?.adas, quedando
obligado a su indemnización.

la..Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
c~al'.lUlermomento pueda establecerse por el MinisterIo de Obras
PublIcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Antes del comienzo de la explotación, los concesionarios
deberán presentar ante la Comisaria de Aguas los cI}rtificados
de los análisis químico y bacteriológico· de las aguas de cada
un.) de los pozos, expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad
viniendo obligado, en caso de que la POtabilidad fuera deficiente'
a insta~a.r, previa aprobación del correspondiente proyecto por
el SerVICIO, una estaCIón depuradora y/ocorrección de las aguas.

. 12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
dIspuesto en las Ordenes ministeriales da 4 de septiembre de 1959
y 23 de marzo de, 1960, debiendo promover. dentro del plazo
de un mes, y ante la Comisaría de Aguas del Sur de España.,
el oportu~o expediente de autorizaciÓn para el vertido de las
aguas resldua~es. previa la depuración que proceda, (me se pro-
duzcan a cauces públicos, .

13. No se podrán ·establecer tarifas de abastecimiento osa·
neamie~to sin que sea tramitado el expediente en forma regla
mentana y aprobado por la autoridad competente.

14. Que~a sujeta e~ta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dICten relatlvas a la industria nacional. contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás dé carácte'r social.

15. Se prohibe a los concesionarios verter escombros en los
cauces publicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los

trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

16. CaducR!"a esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públiGO en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de fcerero de 1972,-EI Director general, por de·
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección General d.e Dbra;s.
Hidráulicas por la que se hace pública la auton
zación a favor del Ayuntamiento de Martor,ella,$
(Barcelona) para ejecutar obras de encauzaml9nt?
y cubrimiento de un tramo del torrente Lai Llt~
coreUas, en el citado término municipal.

El Ayuntamiento de Martorellas (Barcelona). ha solicitad?
autorización para ejecutar obras de en.cauzamIento y c~bn
miento de un tramo del torrente "Las thcorellas"" en el cItado
término municipal, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Martorellas. {Barcelona) para
ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo
del torrente "Las Llicorellas», aguas arriba de la carretera
de Molle.! a Martorellv.s, en dicho término municipal, con ob
jet.o de sanear la zona y emplazar un vial, con sujeción a las
siguientes condiciones:

V Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente. SU$C(ito en Barcelona ~n .febr~ro de 1970. por
el Ingeniero de Caminos don Juan Jose PIfan:e Mesola, VIsado
por el Colegio correspondiente con el número 28.173/70, con
un presupuesto de ejecución material de 784.768,31 pese~as,.en
cuanto no resulte modificado por las presentes autOrIZaCIÓn
y condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretE;ndap
introducir podrán ser ordenadas o al..ltorizadas por la Comisana
de Aguas del Pirineo OrIental, siempre que tiendan al ~er!ec
ciona.miento del proyecto y no se alteren las caracter:IstI~~S
esenciales de la autorización, lo cual Implicarla la tranlltaclOU
de ,nuevo expediente.

2,~ Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses. contados a partir de la fecha de publicación
de esta· autorización en el .,Boletín Oficial del Estado...

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier·
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezca
el minimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas,
disponiéndose las transiciones que sean necesarias a juicio de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental.

A 75 metros aguas arriba de la carretera de Mollet a Santa
María de Martorellas se instalarán una rejilla metálica, conec
tada al coléetor, y los piquetes previstos en la embocadura se
ubicarán a 6.000 metros aguas arriba del pequeno tramo ca~

nalizatio existente. .
4." La inspección y vigilancia de las obras estarán siempre

a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, CO~1 arreglo a las disposiciones que les sean aplicables
en cada memento, y en especial al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1000, serán de cuenta del Ayuntamiento con~

cesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada
Comisaria de Aguas del principio y fin de los trabajos, así
como de cuantas incidencias ocurran durante la explotación
y conservación de las obras. Terminados l-os trabajos se pro~
cederá al reconocimiento de las obras, levantándose acta en
la que conste él cumplimiento de las condiciones impuestas
y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables, así como
la superfic~e ocupada en terrenos de dominio público.

S." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su par
te las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6." El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan~
tos daños puedan ocasIonarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas,· quedando obligado
a su indemnización.

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada .la autorización.

8.a. El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del con
cedido, no pudiendo construir edificaciones sin la expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminan
temente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco po
dran ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente -por el Ministerio de Obras
Públicas.

9." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
u la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de canicter social, administrativo o fiscal.
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10 Queda 'prohibido ,el eshú~)ednl-i~~ta_'dé,ntr:-O4:e} :cáuce,:de
escombros, <lcopios, medi.os' auxHiax:.es. y; _en, ~ner'~r,:,,-dé CU,li1I
quier elemento que pudiera _r!3pre~r.tar:- uU"..(JostácJ.lJp/aI ,Jipre
curso de las aguas, siendo responsabJe"_~,1 Ayhi)t_a:m)en~o cO;n
cesionario de 10's mates qüe· 'P~di~ran _~f_~uir~_--:púr.-k~sta :ealJ,sa;
coa motivo de las obras ,y de su: cuenta,. 11:)'5 -:Ua.liajüs, _que -la
Administración ordene realizar -para· _:m~nleni!r t~, _-capadqad
de desagúe del cauce en el tramo áJe<;t~do-_'Por_,dichas' 'obras.

11. El AyuntamIento concesionarIo- qú'echi ,-9b.lig~aó a .CÜril
plir, tanto durante el. .período d~ consth~-p(;~6hcOQ1o'·er¡ -el -de
explotación, las disposicione"> dE:vla LeY"lie· Pe!Ka Fluvial pa,ra
conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento .conq'sionario, cOrrsúrvar{l lf.!s obra:;;: en
perfecto estado y, procederá si.stemáticaItie:nté ,fl" la).impie-za del
cauce cubierto. para rrlantener su ,.ca,pa9id4Cl, ,Q..e.' -d:e~ugü'e· y evitar
encharcamientos, " " ,,' '. I '

U, Esta. autorización no ,faculta' por:, si spl<\,. "pa,f'a, ejécuJar
obras en zon~ ,de servidumbre' de·' cart:!JtenlS ;'-0,. camirios,. pÓ,r
lo que el Ayu~tamíento concesionarjo,;."ép',su:-,'taso,,':,habrá 'de
obtenor la necesaria autorización". de· los,:: Organismos, 'co)n.pe
ten tes encargados de su policia, y~ ex~lotaclón,._:¡:.ampoéo t~.culta
para realizar ninguna clase 'de .'vertido ·de ,'aguas, :,r~~s'idJ;lales ':en
el torrente de .Las LHcore)Jas, ,,~al.vo 'que" s-ea',,<aprQb~do 'en el
expediente correspondiente., , : .:: ,",,':, ':''-,', ,'.- ,

14. l.a Adrni.nistraciÓn se 'reserva; la f~c'!J1tad,<;ie; ,revó'cM e.:?ta
autorización cuando lo" comiÍdere convenjente~,,:p~:¡'r'."n~p~ivos ',d,e
interés público sin derecho a ninguna)ndCmnizátíón' a favor
del Ayuntamiento concesionario.. " '. '>:" '" ", ' '

15. Caducará esta autorh:aclón _por iri-cUÍn'plimii:rit.o, de éuai
quiera de .estas .condiciones y, en. los. ca~os;,'prevÜ:itos~'·e.njas dis
posiciones vigentes, declarándOSe' la ,cadúcidad',sC'gún Jos üá·
mites señalados en la LeY" 'y Reglamento:, de',·:Gbras,.publicas.

Lo. que se haCe' público en ~umpiirtii~~i'~>q~ 'laS: ,'-arspo~ido-
nes vIgentes.. . " .",;' ,.' .,,'"
_ Madr~d, 24 de febrero de, 1972.:---El, Dirfi-ttor ,g~m~c:&'-I., p, D.• el

ConlJ,'iano cenlral de Aguas" R. ,Urbistol1tl,o:,

RESQU.jCION de la, Direqc.ip-n .Geneni.I, ,<le 1'r,ans
portes Te:rrestres por .lti',:.,:i¡ue' .se, l.ulce, publi,ca la
adiudicación deflnitivél, dét',~,-er'vic,id',;p4bhco"r;egular
de tran.sporte-'q.e víaíerp,s-'p0r,' éarreterq, ·e}l..~r:e'Qti-etol
y Villanueva y; GeUrú. '.,c.on-::',hiilU;las.: :d.e- :cruce de
cu.atro carreteras. a,Valls, y ·a, }'arra.gotw:':, .t;~"(¡jediefá;e
numero· U-l34,' ,,'

U excelentísimo señor, l\/Íj'nistro "de, (~"jé ,J?€pl,l,úarn{¡nJo cpn
fecha 8 de febrero de 1972 ha resuelto ;ad:j(¡díc~i,::d.eJin,itiV;¡
nje,1te a "Transportes .Monasterio, ,S. ,,'k~.... ,Cf: sei.vicio,; pp:blii.:"o
regular de transportes de' Villit11"()s, ;?q~u-k?-jéS.'~·Y~ "erH;argos pO,f
carret.era entre Qu~rol y Vill~mueva."y- -,'G.E:lt(ú;; ,toi!';. hifuet~ .qe
cruce de cuatro carreteras 'a. Valls,: y a ',Tarragp11U, ,Como .resul_
tado de la- unificación, de 'lús, servi<:ios 'v :,~3S~ :de, Ql.!el'óL,a VaÜs;,
V-1.777, de Calafell B.. Pont de ArlnenteáÚ,>V¡f~818;..~,'.<ie"Vendriell
a VJlIanueva y Geltrú, y -V-2..372,' de ,IJ:ont,dé,',A;rnl-ehfeta.'a Ta
nagona, Expediente U-134, en CUyas cond'iciones d~"adjtld.icac:ión
flguran, entre otras, las· siguient~s:' ", ".- ,

lti.nel~a-:io.-El 'itiílerari() eritre,. Querof1':' VÜÚrp:U,C"i'a., y G,€ltrú,
de 66 k!lomettos ,de longitud: pasara,,,poI,\:,POlit de, 'Arm,énteta
Santa Creus, Aiguamurcia!, ,VHarrodona,. ,..<cruc.e'" i;i~. -carretérIiS'
Vilardida, BOdoña. MaEllloreno, 'Vendrell¡ '"Cali'lÍ'ell. 'f,:staclón:'l;ie
Calafell (playa), Cunit "Y Cul>eUas,.", ,,\, . .-.- " "

El itinerario entro cruce de' carreJeras' -Y ,VaH.s , de 10 kUó-
metros, de -longitud, pasa~á ',por Alió: ' '.:'}': ""', '_ ~o<, '. '

El itinera,nú.'entre Cruce 4 Carretenis',:,y. T¡lr}'agb)Ja! de .?"ir,JQ
kilómetros de lO,ngitud,-yasar:á por, Brafín'--; :,,-, " ':'..

Cr;n par~da. obligatori'a para 4ómar,:y':'dejar,,'viajt{!,0'$, y, en
cargos e~ ,t?dos los punt~s mencil;ma,do!>'>antRf'ipr,riú~Q,te,Y :cpn
JHS prohJblCl?neS de reahzar trafi~o ,de Y',,,e,ntre.,,:,Etaf,ih Y; ,I)Ar
1ragona y. VIceversa y de' ,Valls" 'para, Tarr:agona'-Y.::Vi,Ceyeda,

ExpedlclOnes,-.!?e realizarán las, siguientes 'e'xpedidbnés:
En! re Pont. de, Armentera' y Vá-lls, 'una'" d~arüf:de,:jda>y': v:U?J

t.,~ los dias laborables, más U1)a de -.ida, y, vuelta:<}o$' 'sá,bados üe
testlvoS, , .' '.',

Entre Queral y Val!,s, una de, id'f\"Y vxá~Ha jos mipl'CQles no
ft'slivos. ' . '" .

Entre ValJs y Vendcell, una de, ü,la y vuelta' l:O;'> miércoléS
(le l',,"'sli vos, '

Ent:-e VendmIl y Villanuev;,\; y Celtrú, do.'>. de id-a y"vWi,llt':a
los dlas laborables.

Entte Vilarrooonól y. Valls, lIna' de' lcla y "v,l.l¡;oltéJ' los. mi-ércoc
tes n\l festivos.

En [re Pont de Ar.mentera y 'Tarragorla" u-oa P.e Jefa' y vuelta
los lunes, martes y vi~rnes'nQ ,festivQs ..', _- , ,,, '.

~ntre Pont de ,.¡\rmentei-a"Y .EStadó'n. q:e:,'Cti'lafeIL. ,un~., d:laría
de ¡da y vuelta, except-o festiyos';"rnás __ urüi-;-d-c:, "ida--y ,v,ue'lta les
dlrts festivos de, Jos meses de ·¡ulio,-' agosto': ,y' 'S?ptlemo,ré"

Entre Vilarrodona y Esta.ción" d.e '.Ca'fa::rel(\',una 'de, ida y
vuelta los viernes'no fest(vos, '. " ' ,'.,' ,'.

Entre Vendrell y Estación '·de Calafell, ··unq ,dl:atxa. qe ida 'i
\ '.'I.'](u, exce"l)tQ Navidad.

B:orari.o:--El norario de estas exlWdklones se fijará. de acuer,
(jo cón, la,,,,,,coIívenien~if1-s' del interés. público. previa aprobación
de 'I$,.;Jef~tura -RegIOnal de Transportes Terrest,res.

,'Vehíc\¡Jos,-Qu'e'dan afectos a la concesión los sigujell~;}s

vehíc~lús:

Seis ,con., capacidad mínima, dí',! 26, 27. 2.-'3. 30, :37 y 41 pJaz8.s,
para ,via¡;:wos: sentados y c1asifiCl:\ciún única.

Las· d':~más características de ,e~tos vehículos deber¡'in Ser co
m ui¡.i(fadas , por In Jefa-,tura Regional de Transportes Terrestre,
antes de, l~ fécha .de inauguración del servicio,

Tarif.a\.--Ret;írát\ las ,síguiéntes tarifas-base:
Clase ün¡<;u: O,íi62;~ pesetas vlújero-kilómetro, incluidos ;;11

puesto,s.
:E:xceso de. eq,uipajes, encargos y, paquetería: 0,10 pesetas por

cada: ,10" ki,logramos-,kilótnetro o lracción,
SOQre l~s 'tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

por.te-"deL'~egul:o'.'~QbIi~atorío'de Viaí-eros, aplicándose sobt-e in::;
t¡¡l'rifa$~base incr~mentad~s con' el éanon de coincidencia,

qlasi'qcaciÓll':~E$w:-'s<;rYicio$'6 .clasifica con respecto al fe~
rrQcarriLcomo cofnCidente del grupo bL En virtud de lo dis
puesto, ,en: l,a Orden mirilsterütl de 31 de julio de 11154, el C01\
Gesionan() .deberá a.bon,a:r al ferrócal'til el canon de coinciden
cia 'qUl:q::orr~spon~a:'La presente concesión an,ula las Ordenes
min-Í'stérial'ús 'de '1 ,:de sepqenrb-re de H35,; V-935; de 6 de julio
de 19.;56; ,Y,1.777; ,de:' 11 de diciembre de 1959, V-l.81a, y de 4 de
jUní~' (le, '~9641 'V-~,372,

Madrid. 23 de marzo de 1972.~EI Director genoral. Jesús
Sant<!s R:(lin -2;39FA,

RESOLVC10N d.e la' Dirección General de Trans
portes T:erre~tres por la ql!e se hace publica la
ad.iudicacl(Jrt defin~tiva,.de-~ servicio público regular
de ,:transpúrte.'de vi:aierO~,,.:Elquipajesy encargos por
,carrete;ra en,ire Elda y Plava Lisa. Expediente nú
mero. 1O.'i28,

81 ex:t:eléntis-inJQ' $eñor Minisüo de este Departamento con
fecha 7 de febrero 'de 1972 tia·,re$ué-Hü adjudicar defimtivan1.~m

te ¿\' do:n, ,Tornlis' ,-B~tle ,Gonzql;ez; el sfiTv,icio PUblico rt~gutar do
transporte, de via¡ero~. 'equi'pajes y encargos por carretera entre
Elida', y Playa" L,jsa-, .' pro-\rindu do A HCdnte. expediente núm'.'
1'0 Jt):12Bi en ,-~uya~ condiCiones de adjlldicacíó11 fi-gurHn, entre
otras', léts·.siguietites:

hil1o:r~ll'io,-----':El itinerario dísCUn'l!'}\ entre Elda v Plava U-o;u,
de 4:8' 'Jdlómet:ro!?;, de lungitud y pasará por Novekhí, Aspe,
Blche ::Y 'Santa' Pala,." ':

Co1'l.' parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y ('ll

cargos" e\\~ 'los, 'p,í,tnJos meJitipn,ad(.)~ 'anteriomente, e::;tabJecicH
dose H'l.s siguienteS pr'ohiblciones de 'tráfico: De y entre Elda
y N0yelcl,a Y, viceversa; ,de y entre F:sfación de Novelda y EIc:1-e
Y, \...,tceyersa;, ,de y entre Enche y playas de Púnient2 de Sahta
Pota, 'kon. :[,5 ,k~16metos de !ongít.uu. ,a partir del Castillo c.e
Sama' Pola J:adá. playas ,de. Poniente) y viceveTfa.

Expf.)(lici0jl-eS,--:-S~':n~.ali.zarán las sjgule¡ltes e",\pcdicíones:
Dos, de: ida x< vuelta los lUnes, n1iércoles y viernes.
Uora:rio.~S~.fijarij.· de actlerd-o con.'las conveniencias d""l in-

terés P'lltJljco, previa· aprobación (te la Jefatura Regional 'J'3
TransnorfG$ TBrre:stres,

V~.l,1Ículos.,-Qu'edªn afectos, a la explotación los siguien leS
vRhfculo,s'::

Do.5 :aufobuses con 'cl!ipacidad minhna de transporte para
21 viajeros séntados, cad~, uno y clasificación única,

Ta.r',i,fas.-Hs--girá:q- 'las .sigui,entes t"rifas-base:
Clase, (mita por Viajero-'kiJóm-etro: 0,65 pesetas {incluidos

imp;uestosJ.
Exc~so:'-'tJe eq,uipaj'es, enc~rgos y paquetería: 0,09 PCScJ,8S

por ca:da la kilogramos o fracción.
SObl"(l -las tarifÉts de'''viajem-kiIómetro 52 percibirá del UStq~

!"io -ei $egt1ro OtiUgafgrio de Vi?lem::;
Cl.asif-ic0c'i9n ....:-Este ~s,end'cio se c1a.sifica con l'espe,cto al fe

Hocm:ri-l {:O)1lo affue,Q.te gl'UPQ ti).

Maddd 2J de marzo de 1'912 ~-El Director general, Jesus
Sántbs R¿fn.---'---2. $.91-A,.

RE$otVcl;ON de la Dirección General de Trans·
portes Terr:estre,i; por la que se hace publica la.
adiudicá'ci'Ón defirtitiva del servicio público ¡'egular
de transpot:te de viajeros, eq.uipajes y encargos por
carretera entre ,C.oríct del Rw femba'caderoJ y
UtrfWl-. Exped,ierite numero 9;024.

El, excelentísimo señor M.inistro de este Departamento con
fecha 7. cte' feQterp: de 1972 ha resuelto adjudicar definitivamen·
f.f: a ...LPs,,..<\:ma,rillos. '-5, "L". el servicio público regular de tran.s~

porte de, ,; viaJ~,r~s, ,~l,lipaíes y en;cargús por carretera entre
Cl,)t'ia ·del Río, (émbarCildeto} y Utrera, provincia de Sevilla,
f;l:xpédient,e nlJ,lllero, 9.Q24', en cuyas condiciones de adjudicación
figural}, e1J.tre otiasy l-as siguientes;


